


Comisiones de Trabajo

El CIO 2025 se instituye como un espacio de encuentro para investigadores, 
docentes y profesionales de la odontología, fomentando el intercambio de 
ideas, la divulgación de estudios innovadores y la actualización de conocimien- 
tos en diversas áreas de la disciplina. El Comité Científico contribuye a través 
de su labor, al fortalecimiento del rigor académico del congreso, asegurando 
que las ponencias y las exposiciones cumplan con los más altos estándares de 
calidad.

Con un enfoque en la ciencia, la educación y la innovación, este comité desem-
peña un papel clave en la consolidación del CIO 2025 como un referente en el 
ámbito odontológico a nivel nacional e internacional, promoviendo el avance y la 
excelencia en la investigación y la práctica clínica.

Las postulaciones que resulten aprobadas para el evento serán distribuidas 
por comisiones de trabajo estructuradas según sus respectivas temáticas. 
Cada comisión estará bajo la conducción de un tribunal, un  vocal y un secretario, 
quienes se encargarán de dirigir la sesión de presentación y el debate de las 
ponencias y posters, garantizando un intercambio dinámico y enriquecedor.

Actividades especiales:
• Ponencias presenciales
• Exposiciones de posters



Recepción de Trabajo

MODALIDADES DE PRESENTACIÓN
La exposición se llevará a cabo de manera presencial. Al momento de entregar 
el resumen simple de su trabajo, el autor principal deberá indicar la modalidad 
elegida.
Podrán participar estudiantes de pregrado y posgrado en ambas modalidades. 
Los trabajos a presentar pueden ser: revisiones sistemáticas, presentación de 
casos y/o resultados de investigación.

POSTER O CARTEL CIENTÍFICO: Esta modalidad se llevará a cabo de 
manera presencial y ofrece beneficios para el ponente, ya que le permite asistir 
a todas las sesiones de trabajo del Congreso en las diferentes salas.

Para la presentación, se recomienda seguir las siguientes pautas. 
Normas de presentación del resumen simple y arte de Los Posters.

Los resúmenes simples de los posters deben ser subidos en la página web vía 
correo electrónico a la dirección del congreso: 
iicongreso.odontologia@sangregorio.edu.ec con plazo máximo el día 31 de 
agosto de 2025 indicando en el asunto: POSTER y el título del trabajo. No más 
de 15 a 20 palabras completamente en mayúscula y en negrita, en el cuerpo 
del correo se debe adjuntar en fichero WORD el nombre de autor, coautor / 
tutor y contenido del resumen; el cual debe incluir: introducción, objetivo del 
estudio, materiales y método utilizados, resultados obtenidos (evitar incluir 
tablas o gráficos) y conclusiones y/o discusión. (No deberán tener más de 250 
palabras).

La recepción y aceptación de los trabajos serán confirmados vía correo elec- 
trónico a la dirección desde el cual se envió el resumen.
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Una vez evaluado el trabajo, se notificará su estado como "aceptado" o "no 
aceptado".
En caso de ser aceptado, el autor deberá reenviar el arte del póster en el for- 
mato establecido (anexo 1), el cual será remitido al mismo correo del Congreso 
como constancia para el Comité Organizador. El archivo debe ser una imagen 
en formato PNG, JPEG o JPG, con un tamaño digital de 2,551 px de ancho por 
3,402 px de largo.

NORMAS DE PRESENTACIÓN DEL POSTER EN FÍSICO
• El poster deberá ajustarse a la norma del congreso (anexo 1).
• En el deberán aparecer reflejados los logotipos de las instituciones partici- 
pantes (derecha superior) y el logotipo oficial del evento. (izquierda superior)
• El impreso debe ser de 50 cm ancho x 75 cm de largo colocado sobre sintra.
• El titulo (en mayúscula y no más de 15 a 20 palabras).
• Utilizar fotografías o gráficos relevantes y atractivos.
• El tiempo para presentarlas será de 15 minutos y podrán responder preguntas 
a los miembros del tribunal o de los asistentes al evento.
• Habrá un espacio especial para la exhibición del Poster, asignados por la co- 
misión correspondiente
• La presentación de Posters deberá tener máximo 3 integrantes, y un docente 
tutor de la Carrera de Odontología, el cual no podrá participar en la presentación 
de este. El autor o autores deberán estar presente en los horarios de la exposi-
ción
• La categoría participante en la presentación de poster deberá tener un dele- 
gado, el cual será la única persona responsable ante la Comisión de Posters 
de su presentación.



PONENCIA PRESENCIAL: Esta modalidad guarda beneficios para el ponente, 
puesto que le otorga el derecho a asistir a todas las sesiones de trabajo del 
Congreso en las diferentes Salas. Este tipo de trabajo deberá presentarse en 
forma de exposición oral “tema libre”.
Para la presentación de ponencias presenciales seguir las siguientes pautas: 
Normas de presentación del resumen simple de ponencias.

Los resúmenes simples de las ponencias deben ser subidos en la página web 
vía correo electrónico a la dirección del congreso: 
iicongreso.odontologia@sangregorio.edu.ec con plazo máximo el día 31 de 
agosto de 2025 indicando en el asunto: PONENCIA y el título del trabajo. No 
más de 15 a 20 palabras completamente en mayúscula y en negrita, en el 
cuerpo del correo se debe adjuntar en formato WORD el nombre de autor, 
coautores no más de 6 (seis), reflejando la institución a la que pertenecen, país 
de procedencia, correos electrónicos, ID ORCID. contenido del resumen; el 
cual debe incluir: introducción, objetivo del estudio, materiales y método utilizados, 
resultados obtenidos (evitar incluir tablas o gráficos) y conclusiones y/o discu-
sión. (No deberán tener más de 250 palabras).
Palabras clave: (hasta cuatro)

La recepción y aceptación de los trabajos serán confirmados vía correo elec- 
trónico a la dirección desde el cual se envió el resumen.
Una vez evaluado el trabajo, se notificará su estado como "aceptado" o "no 
aceptado". En caso de ser aceptado, el autor deberá reenviar las diapositivas 
del trabajo que deberá ser remitido al mismo correo del congreso para cons-
tancia del Comité Organizador y debe ser un archivo formato POWER POINT.

NORMAS DE PRESENTACIÓN DE LAS PONENCIAS
• Las diapositivas deben estar ajustadas al formato POINT del congreso 
(anexo 2)
 



• La portada debe tener Título de la ponencia, nombre del autor(es), logotipo 
de instituciones participantes (derecha superior) y el logotipo oficial del evento. 
(izquierda superior).
• Diapositivas sencillas y limpias: No sobrecargar con texto (máximo 5-7 líneas 
por diapositiva).
• Fuente legible: Usar Arial, Calibri o similar, tamaño mínimo 24 pt.
• Colores adecuados: Fondo claro con letras oscuras o viceversa (evitar combi- 
naciones llamativas).
• Uso de imágenes y gráficos: Deben ser nítidos y relevantes, evitar excesos 
de texto en gráficos.
• Animaciones y transiciones: Si se usan, que sean sutiles y profesionales.
• Presentar entre 8 a 10 diapositivas en las que deberán incluirse gráficas, es- 
quemas o fotografías, según el perfil del trabajo.
El tiempo de exposición será de 10 minutos con 5 minutos adicionales para las 
preguntas del tribunal.

NORMAS DE PRESENTACIÓN DEL EXTENSO:
• Los trabajos han de ser originales. Deben enviarse en ficheros WORD, escritos 
en letra Times New Roman, a 12 puntos, a un espacio y medio de interlineado, 
hoja de tamaño A4 y márgenes de 2.5 cm por cada lado. 
• La alineación de los párrafos estará justificada y la extensión estará entre 
2500 y 4000 palabras (no incluye la portada, referencias bibliográficas y 
anexos). 
• Los capítulos pueden estar escritos en español o en inglés.
• Deberán numerarse todas sus páginas a partir de la Introducción, colocando 
en la alineación derecha inferior los números. 
• El título, el resumen y las palabras clave, estarán en el mismo idioma que el 
trabajo. 
• Se utilizará la cursiva para resaltar algún término o concepto, para las pala-
bras en idioma diferente al español, nombres científicos, así como para los títulos 
de libros y revistas. 
• No se aceptan oraciones o palabras destacadas con letra mayúscula.
• Las siglas utilizadas deben aparecer, la primera vez, entre paréntesis, des-
pués del término al que hacen referencia.



RESUMEN DEL CAPÍTULO:
• Irá precedido por el título del trabajo y el nombre, filiación de los autores, 
correo de contacto y ID ORCID de cada uno. 
• El resumen tendrá una extensión máxima de 250 palabras, donde se desta-
que el objetivo del trabajo, 
• los principales resultados y las conclusiones esenciales. Se redacta en un 
solo párrafo. 
• Palabras clave: hasta cuatro, separadas por punto y coma, en orden alfabéti-
co, la primera inicia con mayúscula y el resto en minúsculas.

CUERPO DEL TRABAJO:
Introducción: Incluye los principales antecedentes, justificación y objetivos 
del trabajo. 
Desarrollo: Contendrá los elementos esenciales del artículo, organizados por 
epígrafes. Cada epígrafe estará resaltado en negrillas, numerado y colocando 
un punto al final.
Conclusiones: Deberán expresar los resultados más relevantes que den res-
puesta a los objetivos planteados.
Referencias bibliográficas: Contiene las fuentes citadas en el texto según las 
normas internacionales APA (7ma edición).
Anexos: Deberán aparecer al final y con las debidas referencias en el texto. 
Se aceptarán solo dos anexos y/o figuras.

LOS PARTICIPANTES DE AMBAS MODALIDADES TENDRÁN DERECHO A:

• Recibir documentación acreditante.
• Material promocional del evento.
• Opción de participar en las Comisiones de trabajo del evento.



• Obtención de certificado (virtual) como ponente y / o participante.
• Los trabajos evaluados y aprobados con el mayor puntaje por el Comité cien- 
tífico serán publicados en carácter de “conference paper”, en el Libro del 
evento con el ISBN respectivo y cumplidas las observaciones, tanto del referi-
do Comité, como de los árbitros y moderadores.
• Coffe break y cóctel.

EVALUACIÓN DE POSTERS
Evaluación de póster. La evaluación general tendrá una calificación de 40 puntos 
distribuidos en 2 momentos: la presentación del trabajo escrito, con una valora-
ción máxima de 4 puntos, y la presentación oral que se calificará sobre un 
máximo de 36 puntos.

Para la puntuación del trabajo escrito se calificará: 
• Cumplimiento de requisitos formales
• Claridad y coherencia del resumen
• Calidad y relevancia del objetivo
• Metodología adecuada
• Resultados concretos y pertinentes
• Conclusiones relacionadas con los objetivos
• Aporte científico y originalidad
• Uso adecuado del lenguaje técnico y ortografía
• Pertinencia con las líneas temáticas del congreso
• Palabras claves

Evaluación



Para la puntuación de la oralidad se calificará: 
• Sustento científico
• Descripción del caso
• Discusión
• Relevancia clínica
• Cumplimiento de aspectos éticos de plagio y/o bioética
• Claridad y dominio del tema
• Expresión oral y lenguaje técnico
• Manejo del tiempo
• Interacción con el público y/ o evaluador

Deliberación: Finalizada la presentación de los Posters durante el Congreso, 
los miembros del tribunal, reunidos en privado, deliberarán y emitirán el fallo.
Esta puntuación será registrada en una cartilla por parte de los miembros del 
tribunal y se entregará a la Comisión científica, quienes verificarán la puntua- 
ción final obtenida para luego proclamar los ganadores en cada categoría de 
presentación de Posters.

El Jurado Calificador no podrá ser recusado y su fallo será inapelable. 
Cualquier punto no estipulado en este reglamento será resuelto por la Comisión 
Organizadora del Congreso.

EVALUACIÓN DE PONENCIAS
La evaluación general tendrá una calificación de 40 puntos distribuidos en 2 
momentos: la presentación del trabajo escrito, con una valoración máxima de 
4 puntos, y la presentación oral que se calificará sobre un máximo de 36 
puntos.



Para la puntuación del trabajo escrito se calificará: 
• Cumplimiento de requisitos formales
• Claridad y coherencia del resumen
• Calidad y relevancia del objetivo
• Metodología adecuada
• Resultados concretos y pertinentes
• Conclusiones relacionadas con los objetivos
• Aporte científico y originalidad
• Uso adecuado del lenguaje técnico y ortografía
• Pertinencia con las líneas temáticas del congreso
• Palabras claves.

Para la puntuación de la oralidad se calificará: 
• Sustento científico
• Descripción del caso
• Discusión
• Relevancia clínica
• Cumplimiento de aspectos éticos de plagio y/o bioética
• Claridad y dominio del tema
• Expresión oral y lenguaje técnico
• Manejo del tiempo
• Interacción con el público y/ o evaluador

Deliberación: Finalizada la presentación de las ponencias durante el Congreso, 
los miembros del tribunal, reunidos en privado, deliberarán y emitirán el fallo.
Esta puntuación será registrada en una matriz por parte de los miembros del 
tribunal y se entregará a la Comisión científica, quienes verificarán la puntuación 
final obtenida para luego proclamar los ganadores.
El Jurado Calificador no podrá ser recusado y su fallo será inapelable. 
Cualquier punto no estipulado en este reglamento será resuelto por la Comi-
sión Organizadora del Congreso.




